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COLUMNAINVITADA

La democracia capitalina avanzo
ivimos en un régimen

republicano que cum-
ple con los preceptos

legales que lo regulan,
que renuevasus formas

democráticasde parti-

cipación ciudadana
con una sociedad que se organiza para
ejercer su derecho a decidir sobre la

aplicacióndelos recursosgubernamen-

tales,proponiendo proyectosde obras y

servicios, equipamiento e infraestruc-
tura urbana, así como proyectos rela-
cionados con actividades culturales,

deportivas y recreativas para mejorar
sus unidades territoriales.

Graciasa lasy los capitalinos,el pa-
sado domingo I* de mayo acudieron

a participar para determinar, con su

opinión en la Consulta de Presupuesto
Participativo2022,los mil 763proyectos
que se realizaráncon dicho recurso en
sus respectivas colonias.

Con tu valiosa participación, en la

Consulta opinaron 286 mil 312 vecinas

y vecinos,equivalenteal4% delListadoNo-
minal de Electores. La cifra superó en un

15% la participación respecto del último
ejercicio similar realizado en 2019, en el

que se registraron 248 mil 158 opiniones.
Sin embargo, en el Instituto Electoral

de la Ciudad de México continuaremos

trabajandopara motivar a que la ciudada-

nía sea más participativa y,para ello,bus-
caremos nuevas estrategias,para difundir

los ejercicios de democracia participa-
tiva. Para el Instituto, es un reto formar

ciudadanía, teniendo en consideración la

desafección de esta con la democracia, la

pérdida de valores públicos e individua-

les como la tolerancia, la diversidad y

la participación.

Y a partir del segundo semestre de
este año, se desarrollarán las Asam-

bleas de Evaluación y Rendición de

Cuentas, para que los Comités de Eje-

unidad te-cución y Vigilancia de cada

rritorial presenten ante la ciudadanía,

cuantas veces sea necesario,sus infor-

mes de avancedel proyectoy ejecución

del gasto.

Te invito a que visites nuestro portal

www.iecm.mxpara que conozcas qué

proyecto del Presupuesto Participativo
ganó en tu colonia y estéspendiente de

su ejecución,calidady eltiemporeque-
rido para terminarlo. Uno de nuestros

compromisos, en estos ejercicios, es

garantizar el derecho ciudadano de in-
cidirdemaneradirectaenlasdecisiones

públicasy enelentornoendondeviven

para mejorarlo,y que se apliquen co-
rectamente los recursos delPresupues-

toParticipativo,ejerciciociudadano que
cumple ya 10 años.

Desde el InstitutoElectoralcontinua-

remos trabajandoen la reconstwucción
deltejidosocial,elcual se encuentrapo-

larizadoy dañado debidoa las condicio-

nes sociales del país y de la pandemia.
Nuestro compromiso es contigo,con la

legalidad,lacertezay lajusticia.¡Gracias
a tu participación, la democracia capi-

talina, avanza!

cada unidad territorial.
ConsejeroElectoraldel¡ECM
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La democracia capitalina avanzó

 
 
Vivimos en un régimen republicano que cumple con los preceptos legales que lo regulan, 
que renueva sus formas democráticas de participación ciudadana con una sociedad que se 
organiza para ejercer su derecho a decidir sobre la aplicación de los recursos 
gubernamentales proponiendo proyectos de obras y servicios, equipamiento e 
infraestructura urbana, así como proyectos relacionados con actividades culturales, 
deportivas y recreativas para mejorar sus unidades territoriales. 
 
Gracias a las y los capitalinos que el pasado domingo 1o de mayo acudieron a participar 
para determinar, con su opinión en la Consulta de Presupuesto Participativo 2022, los mil 
763 proyectos que se realizarán con dicho recurso en sus respectivas colonias. 
 
Con tu valiosa participación, en la Consulta opinaron 286 mil 312 vecinas y vecinos, 
equivalente al 4% del Listado Nominal de Electores. La cifra superó en un 15%, la 
participación respecto del último ejercicio similar realizado en 2019, en el que se registraron 
248 mil 158 opiniones. 
 
Sin embargo, en el Instituto Electoral de la Ciudad de México, continuaremos trabajando 
para motivar a que la ciudadanía sea más participativa y para ello, buscaremos nuevas 
estrategias, para difundir los ejercicios de democracia participativa. Para el Instituto es un 
reto formar ciudadanía teniendo en consideración la desafección de ésta con la democracia, 
la pérdida de valores públicos e individuales como la tolerancia, la diversidad y la 
participación. 
 
El Presupuesto Participativo 2022 aún no termina, del 14 de mayo al 17 de julio, llevaremos 
a cabo las asambleas de información y selección, con el fin de dar a conocer a la ciudadanía 
los proyectos ganadores y conformar los Comités de Ejecución y Vigilancia de cada unidad 
territorial. 
 
Y a partir del segundo semestre de este año, se desarrollarán las Asambleas de Evaluación 
y Rendición de Cuentas, para que los Comités de Ejecución y Vigilancia de cada unidad 
territorial presenten ante la ciudadanía, cuantas veces sea necesario, sus informes de 
avance del proyecto y ejecución del gasto. 
 
Te invito a que visites nuestro portal www.iecm.mx para que conozcas qué proyecto del 
Presupuesto Participativo ganó en tu colonia y estés pendiente de su ejecución, calidad y 
el tiempo requerido para terminarlo. Uno de nuestros compromisos, en estos ejercicios, es 
garantizar el derecho ciudadano de incidir de manera directa en las decisiones públicas y 
en el entorno en donde viven para mejorarlo y que se apliquen correctamente los recursos 
del Presupuesto Participativo, ejercicio ciudadano que cumple ya 10 años. 
 
 



Desde el Instituto Electoral continuaremos trabajando en la reconstrucción del tejido social, 
el cual se encuentra polarizado y dañado debido a las condiciones sociales del país y de la 
pandemia. Nuestro compromiso es contigo, con la legalidad, la certeza y la justicia. ¡Gracias 
a tu participación, la democracia capitalina, avanza! 
 
 


